
                         
  

 

CONTRATO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE MUESTRAS 
BIOLÓGICAS PARA EL PROYECTO CoTHEIA EN LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. PROYECTO FINANCIADO POR EL INSTITUTO 
DE SALUD CARLOS III Y COFINANCIADO CON FONDOS FEDER, SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA 

  
 

EXPEDIENTE: PA 1/25.     ICI19/00020 
 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN SOBRE 1  
 

Estimados licitadores,  
 
Una vez reunida la Comisión de valoración y revisada la documentación del sobre 1, se acuerda 
requerir la subsanación de la documentación conforme a lo siguiente: 
 
Novogene GMBH, en el anexo III debería marcar en el apartado de solvencia la segunda casilla, 
ya que, en el apartado 7.3 del Pliego de cláusulas jurídicas administrativas se dice que Sí procede 
el compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales, 
si bien, será en la memoria técnica (sobre 2) donde se detallará. En otro caso, deberá presentar 
aclaración. 
 
Sequencing Multiplex S.L: Deben subsanar en el DEUC el apartado “Nombre del contratante y 
nombre del operador económico”, ya que el contratante es la Fundación y el operador 
económico es Sequencing Multiplex S.L. Además, deberá aclarar en relación al DEUC la 
respuesta negativa a la pregunta ¿Podrá el operador económico presentar un certificado con 
respecto al pago de las cotizaciones a la seguridad social y los impuestos o facilitar información 
que permita al poder adjudicador o a la entidad adjudicadora obtenerlo directamente a través 
de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse 
gratuitamente? Es requisito esencial para la adjudicación acreditar estar al corriente de 
impuestos, cuotas de seguridad Social, etc, por lo que es imprescindible la subsanación o 
aclaración de este apartado. 
 
GENEWIZ Germany GmbH: Deben presentar el DEUC en el formato facilitado. En cuanto al 
anexo III, debe marcar lo que corresponda, en cuanto al Empleo de personas con discapacidad, 
puede matizar si es necesario, conforme a la normativa de su país y aclararlo. Debe tener en 
cuenta que es un compromiso. 
 
Estás subsanaciones deberán aportarse por correo electrónico a 
Fibjuridico.hcsc@salud.madrid.org, en el plazo de 3 días naturales a contar desde el siguiente al 
del presente requerimiento, es decir, el plazo finaliza el día 13 de marzo a las 23:59. 
 
 

 
Gestión de licitaciones  
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